
  

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBO – ANTIOQUIA 

Dieciocho de agosto  de dos mil veintiuno 

 

Para los efectos procesales pertinentes, téngase  como nueva dirección  para notificación 

de la ejecutada la siguiente cuenta clinicacentralsomebasa@gmail.com. Lo anterior 

dando aplicación al Decreto 806 de 2020. 

 

Además, se requiere al apoderado de la parte demandante para que acredite al 

despacho   que el ejecutado recibió  el mensaje y poder convalidar la notificación.  En 

caso negativo, iniciar nuevamente  los trámites de notificación.  Lo anterior por cuanto el 

artículo 8 del citado Decreto 806 se encuentra condicionado a que se demuestre la 

entrega del mensaje al destinatario (CConst. Sentencia C420/2020).   

 

Las partes podrán tener acceso al expediente a través del siguiente vínculo.  

 

05837-31-03-001-2020-00044-00 
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Providencia  Sustanciación   

Proceso Ejecutivo  

Demandante  Inversiones Mayca  S.A. 

Demandado  Clínica Central Someba S.A. 

Radicado  05837 31 03 001 2020 00044  00 

Asunto  Acepta nueva dirección electrónica y requiere ejecutante 

mailto:clinicacentralsomebasa@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcctoturbo_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ExpedientesProcesos/ContenciososMayorCuantiaCiviles/01PrimeraInstancia/05837310300120200004400Ejecutivo/22PruebaNotificacion.pdf?csf=1&web=1&e=eTlSWM


Radicado 058373103001-2020 00044  00 
OTB 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO 

 
TURBO  19  DE  AGOSTO  2021.  

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO No. 075  DE ESTA FECHA, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

ALI YANIVA CUESTA MORENO 
SECRETARIA 

  
 
 
 
 
 

                                                 


